
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MI,]NICIPAL

RECTTFTCA D.A. 1.578 QUE APROBO
CIIMPLIMIENTO DE RESOLUCION
JUDICIAL Y ORDENA GIRO DE
CIIEQTIE.-

Lota,29 de Enero de 2021.-

DECRETO N" 28i-/

VISTOSi
/ Resolución judicial de fecha

27llOl2O2O que ordena dictar decreto de pago en causa laboral Rol C-82-2018, seguida contra la
Municipalidad por Sra. Verónica Novoa, Valeria Ruiz, Katerine Ruiz; Certificado No 235 de

Secretario Municipal de fecha 1511212020 que da cuenta de aprobación de parte del Concejo

Municipal de la modificación presupuestaria para dar cumplimiento a la resolución judicial aludida;

Decreto Alcaldicio 1.578 de 2911212020; Observación verbal formulada por Asesor Jurídico y
Dirección de Control en cuanto al monto y, en uso en lo dispuesto en el Art. 12" y las

facultades que me confiere el Art.63 ambos de la ley 18.695, Orgiinica Constitucional de

Municipalidades.

DECRETO:
/

./ t.- Rectificase decreto alcaldicio

individualizado en los vistos en el sentido de que la cantidad a pagar a la demandada es la suma de

$ 3.835.414 y no la suma de $ 4.092.000 que se señaló/n el decreto.-
t/ Z.- pn todo lo demás se mantiene vigente el

decreto que por este acto se rectifica, entendiéndose éste forr,nar parte del mismo.-
ANOTESE, COMI.NIQUESE Y, EN SU

OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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ION DE,

coNEJmOS
Distribución:
o Asesoría Jurídica(2)
o DAF
o Enc. de Egresos
¡ Dirección de Control
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El jefe de Adm¡n¡stración y Finanzas (S) que suscribe,
cert¡fica que existe D¡sponibilidad Presupuestaria y de Fondos, para aprobar Cumplimiento
Resolución Judicial y Ordena Ciro de Cheque, por un Monto de $ 4.092.000.- (Cuatro millones

\- noventa y dos mil pesos), según Decreto Alcaldicro N' I.578 de ferha 29 de Dicrembre de 2020.

SUB

TIT ITEM

o2

SUB

ASIC ASIC DENOMINAC¡ON MONTO

$ 4.092.000.-
Compensación por Daños a Terceros y/o
A la Propiedad

JEFE DE

LOTA, I5 de Enero de 2021.-
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lnformar por escrito
lnformar por citófono
lnformar personalmente

Estudiar e lnformar
Para conocimiento y resolución

Para su información
Para tomar conocimiento y devolver
Como ya lo conversa mos
Dar curso

(1P.9 Tomar medidas del caso
(l BfJ Preparar respuesta
(l 2) T-l Deseo conversarlo con Ud.

(13) T--l Tramitar con preferencia
(la¡ T--l Contestardirectam. al lnteresado
(15) T-l Contestar directam. c/c Alcaldía
(16) T-l Tener Presente
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ILUSTRE MUNICIP..\I,IDAD DE LOTA
SECRETARI.A MI"INICIP.4,I,

APRUEBA CUMPLIMIENTO DE
RESOLUCION JIIDICIAL Y ORDENA
crRo DE CHEQUE.-

Lota,29 de Diciembre de 2020.'

DECRETO N" 1.578.- /

VISTOS:
Resolución judicial de fecha

27llOl2O2O que ordena dictar decreto de pago en causa laboral Rol C-82-2018, seguida contra la

Municipalidád por Sra. Verónica Novoa, Valeria Ruiz, Katerine Ruiz; Certificado N" 235 de

Secretario Municipal de fecha 1511212020 que da cuenta de aprobación de parte del Concejo

Municipal de la modif,rcación presupuestaria para dar cumplimiento a la resolución judicial aludida;

Memo 081-2020 de fecha 2311212020 de Asesor Jurídico donde solicita dictar decreto alcaldicio; y,

en uso en lo dispuesto en el Art. 12o y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de la

ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
-lrg

DECRETO:

resolución judiciar por la cual se ordena el pago ¿" lu rrku r.tt-i3!?ffi:r.":HilliliJ,ll,,r"Íl
en los vistos, y en beneficio de las demandantes, debiendo girarse el respectivo cheque a nombre del

Juzgado de Letras y Garantía de Lota;
2.- El gasto que irrogue la ejecución del

presente decreto se imputará al Subtítulo 26, asignación 02, denominado "Compensación por daños

á t".""tot ylo a la propiedad", del presupuesto municipal vigente del año 2021.'
3.- Para todos los efectos legales, los

documentos individualizados en los vistos se entenderán formar parte del presente decreto'-
ANOTESE, COMLINIQUESE Y, EN SU

OPORTTINIDAD ARCHÍVESE.

MAL'RICIO GABRIEL VALENZUELA
ALCA

DE CONTROL
MORAGA AZOCAR

Distribución:
o Asesoría Jurídica(2)
¡ DAF
o Enc. de Egresos
o Dirección de Control
¡ Archivo
MGVV/JMAB/jmab
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